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Circular Informativa 025-2019. REGISTRO HORARIO DE LA JORNADA LABORAL 
 
 
Como ya adelantamos en las Circulares 17, 22 y 24, desde el pasado 12 de mayo es 
obligatorio para el Empresario, el registro horario de la jornada laboral de todos los 
trabajadores, con independencia del tipo de contrato o duración total o parcial de la 
jornada laboral.  
 
Este registro, debe incluir el horario concreto de inicio y finalización de la jornada de 
trabajo de cada trabajador/a. 
 
Se deberán conservar los registros horarios de la jornada durante cuatro años. 
Además los registros deben estar a disposición de los trabajadores, de sus 
representantes sindicales y de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
1.- Hay distintas formas de registro, escáner facial, digital-huella biométrica, registro 
con clave personalizada en el PC y/o registro manual.  
2.- El sistema de registro en la empresa es de libre elección, pero debe estar 
consensuado con la plantilla o representante sindical.  
3.- La plantilla debe asumir la obligación del registro horario, resultando su 
inobservancia sancionable según el régimen disciplinario interno de la empresa. 
 
En caso de que el trabajador/a no lo realice, supondrá a la  empresa una sanción 
laboral de la inspección de trabajo, cuando menos multas de entre 626 y 6.250 euros, 
así como las obligaciones de cotización de las horas que presuman no registradas. 
 
Aun cuando en la empresa se adopten sistema de registro digitalizado, se recomienda 
hasta que este nuevo habito se instaure en la plantilla, realizar además un registro 
manual del horario, o dejar registrada de forma fehaciente las incidencias u olvidos en 
el registro diario de forma manuscrita (con firma del trabajador y empresa), que debe 
conservarse junto a los registros durante 4 años. 
 
Adjuntamos ficha manual de registro horario 
 


